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Santo Domingo.- La Oficina Nacio-
nal de Defensa Pública (ONDP)
cerró el año 2024 con cifras histó-
ricas que consolidan su papel co-
mo garante de los derechos funda-
mentales en la República Domini-
cana. A través de sus 34 oficinas dis-
tribuidas a nivel nacional, la institu-
ción brindó asistencia legal a
90,688 personas y realizó 5,693 visi-
tas carcelarias, ratificando su com-
promiso con la protección y defen-
sa de los derechos de sus represen-
tados.

Impacto significativo en la
justicia penal

En 2024, la Oficina Nacional de De-
fensa Pública manejó un total de
26,449 casos legales, de los cuales
un 94.4% pertenecieron a la jurisdi-
cción penal de adultos y el 5.6% a
la penal juvenil. En la primera, se
brindó asistencia a 23,462 hombres
y 1,516 mujeres, mientras que en la
jurisdicción juvenil fueron aten-
didos 1,333 varones y 138 mujeres.
De estos casos, 1,280 (4.8%) involu-
craron a extranjeros, destacando
una fuerte presencia de nacionales
haitianos (1,222), seguidos de ciuda-
danos de Venezuela (14), Estados
Unidos (9), Colombia (7) y España
(6). También se reportaron casos de
personas procedentes de Jamaica
(4), Rusia (3), Italia (3), Alemania (2),
Japón (1), Ecuador (1), Aruba (1),
Canadá (1), Bolivia (1), Holanda (1),
Palestina (1), Países Bajos (1), Francia
(1) y Portugal (1). Por su parte, 25,169
casos (95.2%) fueron gestionados
en favor de ciudadanos dominica-

nos, reflejando la amplia variedad
de situaciones legales que la insti-
tución ha abordado durante el año
2024.

El director de la ONDP, Rodolfo
Valentín Santos, destacó el arduo
trabajo de los defensores públicos,
calificándolo como un “auténtico
sacerdocio” dedicado a la defensa
de la dignidad humana y los dere-
chos fundamentales.

Resultados destacados

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica ha marcado un hito significa-
tivo en el ámbito de la justicia pe-
nal de adultos, con la resolución
exitosa de 12,617 casos. Entre los
logros destacados se incluyen 4,585
extinciones de acción penal, 3,090
descargos y 2,150 autos de no ha
lugar. Además, se han implemen-
tado 152 criterios de oportunidad,
16 conciliaciones y 282 suspensio-
nes condicionales del procedi-
miento, evidenciando un enfoque
estratégico y efectivo para la reso-
lución de conflictos legales.

En cuanto a recursos legales, se
presentaron 10,250 acciones, inclu-
yendo 942 recursos de casación,
2,130 apelaciones de sentencias y
3,546 revisiones de medidas, reafir-
mando el compromiso de la ONDP
con la protección de los derechos
de sus representados.

Justicia juvenil inclusiva

En la jurisdicción penal juvenil, se
resolvieron 1,154 casos, destacán-
dose 398 extinciones, 236 archivos
definitivos y 183 cesaciones de la
sanción. Asimismo, se alcanzaron
acuerdos significativos, como 109
acuerdos plenos en etapa interme-
dia y 24 acuerdos parciales en eta-
pa de fondo.

Expansión y fortalecimiento
institucional

Con el firme propósito de ampliar
el acceso a la justicia, la Oficina
Nacional de Defensa Pública (OND-

P) ha lanzado el Concurso para Aspi-

rantes a Defensores Públicos, con la

meta de incorporar 80 nuevos profe-

sionales a su equipo. Esta iniciativa,

respaldada por el presidente de la

República Dominicana, Luis Rodolfo

Abinader Corona, busca fortalecer el

cuerpo de 173 defensores públicos y

159 abogados adscritos que operan a

nivel nacional.

Compromiso con los derechos
humanos

Durante 2024, la ONDP ejecutó 518

acciones constitucionales en la juris-

dicción penal de adultos y 9 en la

penal juvenil. La institución reafirma

su rol clave en la protección de los

derechos humanos al ofrecer servi-

cios gratuitos de defensa legal a per-

sonas sin recursos o en situación de

vulnerabilidad, a través de un equipo

altamente calificado.

Con estas cifras y logros, la Oficina

Nacional de Defensa Pública cierra

un año de avances históricos, conso-

lidándose como un pilar fundamen-

tal para la justicia y la protección de

los derechos en la República Domi-

nicana.

La Defensa Pública asiste a Más de 90,000 Personas en 2024: Un Año de Impacto y
Diversidad Legal



Director de la Defensa Pública participa en recorrido por la nueva Ciudad Judicial de Santo
Domingo Este

Santo Domingo.– El director de la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca, Lcdo. Rodolfo Valentín Santos,
participó en el recorrido oficial por
las instalaciones en construcción
de la nueva Ciudad Judicial de
Santo Domingo Este, una de las
infraestructuras más grandes del
país, que albergará en un mismo
espacio al Poder Judicial, el Minis-
terio Público y la Defensa Pública.

El recorrido fue encabezado por el
ministro de Obras Públicas y Co-
municaciones (MOPC), Deligne
Ascención, y el presidente de la
Suprema Corte de Justicia (SCJ),
Henry Molina, quienes inspeccio-
naron los avances de la obra junto 

a la procuradora general de la Re-
pública, Miriam Germán Brito, y
los jueces de la SCJ Fran Soto,
María Garabito y Rodolfo Valentín
Santos, director de la Oficina de
Defensa Pública.

Durante la visita, el Lcdo. Rodolfo
Valentín Santos destacó la impor-
tancia de esta edificación para el
acceso a la justicia en una de las
provincias con mayor volumen de
casos. “Esta obra marca un antes y
un después en la administración
de justicia en Santo Domingo
Este. La incorporación de la De-
fensa Pública en este complejo
refuerza nuestro compromiso con
una asistencia legal eficiente y de
calidad para los ciudadanos más
vulnerables”, expresó.

Una obra sin precedentes en
América Latina

Con una extensión de 50 mil me-
tros cuadrados, la Ciudad Judicial
de Santo Domingo Este se con-
vertirá en la más grande y moder-
na de América Latina. El presi-
dente de la SCJ, Henry Molina,
resaltó que esta infraestructura 

dignificará el ejercicio judicial en
la provincia y facilitará la labor de
jueces, fiscales y defensores públi-
cos en un espacio adecuado y
funcional.

La edificación contará con 22
salas de audiencias para procesos
civiles, penales y laborales, así co-
mo 330 parqueos. Además, dis-
pondrá de cárceles separadas con
capacidad para 120 hombres y 50
mujeres, áreas de atención médi-
ca, sala de lactancia y oficinas ad-
ministrativas.

El recorrido concluyó con un ba-
lance positivo sobre el avance de
la obra y su impacto en la trans-
formación del sistema de justicia.
La Oficina Nacional de Defensa
Pública reafirma su compromiso
con el fortalecimiento de los de-
rechos ciudadanos y el acceso
equitativo a la justicia en el país.

Fortaleciendo lazos institucionales: Director de la ONDP recibe visita de cortesía del
Representante de la Cámara India de Comercio

Santo Domingo.- El licenciado
Rodolfo Valentín Santos, director
de la Oficina Nacional de Defensa
Pública (ONDP), recibió reciente-
mente la visita de cortesía del Sr.
David Mármol, representante de la
Cámara India de Comercio de la
República Dominicana (CICRD).
Durante este encuentro, ambos
líderes dialogaron sobre el funcio-
namiento de la ONDP y la impor-
tancia de fortalecer relaciones inte-
rinstitucionales.

El Sr. Mármol expresó su admiración por la destacada labor que realiza
la ONDP en la prestación de asistencia legal y en la capacitación en de-
rechos humanos para la sociedad dominicana. Por su parte, el Director
de la Defensa Pública agradeció sinceramente la visita y reafirmó el
compromiso de la ONDP de mantener altos estándares de excelencia y
de ser la voz de aquellos que más lo necesitan.

Esta reunión subraya el continuo esfuerzo de la ONDP por colaborar con
diversos sectores y entidades para fortalecer el acceso a la justicia y pro-
mover los derechos fundamentales en la República Dominicana.



EN LA OFICINA NACIONAL 

DE DEFENSA PÚBLICA
DEFENDEMOS TUS DERECHOS

¡Escándalo en El Pinito-La Vega! Director de la Defensa Pública Exige Cambio Total del Personal
y Sanciones Ejemplares por Abusos y Muertes

La Vega, República Dominicana.-
La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica ha emitido un contundente
llamado a las autoridades para in-
tervenir de manera definitiva en el
Centro de Privación de Libertad El
Pinito-La Vega, señalado como un
foco de abusos, tratos crueles e in-
humanos, y crímenes sistemáticos
desde el año 2018. Ante un historial
de motines, asesinatos planificados,
y golpizas mortales, el Director de
la Defensa Pública, Rodolfo Valen-
tín Santos, exige la remoción inme-
diata de todo el personal peniten-
ciario, así como la sanción ejemplar
de los responsables.

El caso más reciente que sacude al
sistema penitenciario es la muerte
de Wilber Nicolás Vargas, quien fa-
lleció tras sufrir un trauma cráneo
encefálico producto de golpes reci-
bidos por agentes penitenciarios.
Este hecho, investigado por la Pro-
curadora Fiscal de La Vega, magis-
trada Aura Luz García, es solo uno
de los muchos episodios que evi-
dencian un patrón alarmante de
violencia institucional.

En enero de 2024, otro interno
murió envenenado, lo que llevó a
la prisión preventiva del supervi-
sor Delvis Johnson Minaya Rodrí-
guez y del interno José Francisco
Hiciano Moya. Además, la Defensa
Pública recuerda un incidente de
julio de 2018, donde varios inter-
nos del pabellón B-3 fueron bru-
talmente golpeados, dejando a
uno de ellos con lesiones que re-
quirieron cirugía. Entre los agen-
tes involucrados figuran nombres
como Montas, Aquilino, Tapia y
otros supervisores, quienes, según
las denuncias, han repetido con-
ductas abusivas.

A esto se suman otros casos como
el asesinato de Jorge Miguel Villa-
faña, alias Bombo, en abril de
2022, apuñalado dentro de su
celda, y el secuestro de un agente
penitenciario en junio del mismo
año. Más recientemente, en 2024,
internos como Omar de Jesús Vé-
lez y Alexander José Hernández
Burgos denunciaron haber recibi-
do golpizas brutales por parte de
agentes como Agramonte y Bel-
tre, quienes han sido señalados en
múltiples ocasiones por prácticas
violentas.

“Un centro marcado por el abu-
so y la impunidad”

La situación en El Pinito ha lleva-
do a la Defensa Pública a realizar
constantes denuncias, interven-
ciones y levantamientos peniten-
ciarios que revelan las condicio-
nes inhumanas y degradantes de

los internos. En agosto de 2024, se
reportó el caso de Carlos Daniel
Henríquez Guerrero, quien pasó
dos meses en aislamiento sin a-
cceso a agua potable ni condicio-
nes mínimas de dignidad, sin jus-
tificación disciplinaria.

Ante esta realidad, el Director de
la Defensa Pública ha solicitado
de manera formal al Director de
Servicios Penitenciarios y a la Pro-
curadora General de la República,
magistrada Miriam Germán, la
desvinculación inmediata de los
agentes implicados en estos abu-
sos, así como una investigación
exhaustiva para garantizar justicia
a las víctimas y prevenir futuras
atrocidades.

Valentín Santos, hace un urgente
llamado al defensor del pueblo,
Pablo Ulloa, para que intervenga
en la situación crítica de los inter-
nos del Centro de Privación de
Libertad El Pinito-La Vega. La in-
tervención es crucial para prote-
ger los derechos humanos y pre-
venir más violaciones en este cen-
tro de reclusión.

La Defensa Pública reitera su
compromiso con la protección de
los derechos fundamentales de
las personas privadas de libertad y
llama a las autoridades a cumplir
con la Constitución y la Ley 113-21,
que establecen la reinserción so-
cial como objetivo de la pena.

“La impunidad no puede ser la
norma en El Pinito. Es hora de
devolver la dignidad y el respe-
to a quienes cumplen condena
en es-te centro”, concluyó el
director de la Defensa Pública,
Rodolfo Valentín Santos.



Defensa Pública imparte charlas en Baní para promover derechos y valores en la población
penitenciaria

Peravia.– La Oficina de Defensa
Pública continúa fortaleciendo su
compromiso con la educación y la
sensibilización en los centros peni-
tenciarios del país, a través de char-
las dirigidas a personas privadas de
libertad. En esta ocasión, defenso-
ras públicas impartieron conferen-
cias en la Cárcel Baní Mujeres y la
Cárcel Baní Hombres, con el obje-
tivo de fomentar el respeto a los
derechos humanos y la convivencia
pacífica.

La abogada adscrita Lcda. Gerlen Yapor ofreció la charla "Tratamiento de
las personas envejecientes", en la Cárcel Baní Mujeres, donde sensibilizó
a las internas sobre la importancia de reconocer la vulnerabilidad de los
adultos mayores y la necesidad de garantizarles un trato digno. Durante
la actividad, se reflexionó sobre el respeto, la empatía y el rol de la socie-
dad en la protección de este grupo poblacional.

Por otro lado, la Lcda. Juana B. De la Cruz, coordinadora de la Oficina de
Defensa Pública de Peravia, impartió en la Cárcel Baní Hombres la charla
"Principios y valores éticos para vivir en sociedad". En esta jornada, se
promovió la importancia de la ética y la moral como pilares fundamen-
tales para la convivencia pacífica, incentivando en los internos la refle-
xión sobre el impacto de sus decisiones en la comunidad.

Estas actividades forman parte de las iniciativas de la Defensa Pública
para fortalecer la educación en derechos y valores dentro del sistema pe-
nitenciario, contribuyendo así a la rehabilitación y reinserción social de
las personas privadas de libertad.

La Oficina Nacional de Defensa Pública reafirma su compromiso con la
transformación del sistema de justicia y la promoción de una cultura de
respeto, equidad y dignidad para todos los ciudadanos.

Roberto Santana lidera reunión con la Oficina Nacional de la Defensa Pública para avanzar en
mejoras en el sistema penitenciario

Santo Domingo, República Domi-
nicana.– En un esfuerzo por acele-
rar los trabajos a favor de la pobla-
ción penitenciaria, el señor Roberto
Santana, cabeza de la Comisión
Nacional para la Reforma Peniten-
ciaria (ONAPREP), sostuvo una
importante reunión con el equipo
de la Oficina Nacional de Defensa
Pública (ONDP). El encuentro se
llevó a cabo en la sede de la ONDP
y contó con la participación de
autoridades clave del sector, entre
ellos Marcia Ángeles y Andrea
Sánchez de la ONDP, Yanis Mejía
de CODOPSI, Graymer Méndez y
Stephanie Rodríguez de ONAPREP.

Durante la reunión, se discutieron varios temas esenciales para mejorar
las condiciones de los privados de libertad, destacándose el compromiso
de la ONAPREP para gestionar soluciones rápidas y efectivas.

La reunión concluyó con un firme compromiso por parte de todos los
presentes de seguir trabajando de manera coordinada para mejorar las
condiciones de los internos y garantizar el respeto a sus derechos. La
ONAPREP y la ONDP continúan avanzando en sus esfuerzos para trans-
formar el sistema penitenciario del país, priorizando la rehabilitación y el
bienestar de los privados de libertad.



Defensa Pública de La Vega Refuerza Estrategias de Atención y Prevención en Materia de Niñez
y Adolescencia

La Vega.– En el marco de la plani-
ficación estratégica de la Oficina
Nacional de Defensa Pública para
el año 2025, la Defensa Pública de
La Vega ha intensificado sus esfuer-
zos en la protección y asistencia de
niños, niñas y adolescentes en con-
flicto con la ley penal. La institución
ha definido una serie de acciones
clave para fortalecer su interven-
ción en esta área, garantizando la
tutela efectiva de los derechos de
esta población vulnerable.

Entre las principales líneas de
acción se destacan:

Comunicación permanente con
los padres y/o representantes
de adolescentes en conflicto
con la ley penal.

Fortalecimiento de bases de
datos y registros zonales para
orientar y difundir información 

sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes en comunidades
con alta incidencia delictiva, permitiendo así una labor preventiva más
efectiva.

Vinculación de adolescentes asistidos por la Defensa Pública con el
Centro de Atención Integral para Adolescentes en Conflicto con la
Ley Penal, mediante reuniones periódicas para dar seguimiento a sus
procesos.

Para garantizar la implementación de estas estrategias, la coordinadora
de la Defensa Pública en La Vega, Lcda. Elizabeth Rodríguez, junto con la
Lcda. Astrid Lisbeth Rodríguez, asignada a la Jurisdicción de Menores,
sostuvieron un encuentro con la directora del Centro de Atención Inte-
gral para Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de La Vega, Lcda.
Raquel Brito. En la reunión se definieron estrategias para asegurar el se-
guimiento de los adolescentes y el cumplimiento de los planes de a-
cción institucionales.

Asimismo, se ha programado una reunión con los padres de los adoles-
centes para fortalecer el trabajo conjunto en su proceso de reinserción.
En el ámbito preventivo, la Defensa Pública ha desarrollado charlas en
centros educativos enfocadas en la prevención del delito juvenil, inicia-
tiva que continuará en 2025 con un enfoque directo tanto en adolescen-
tes privados de libertad como en estudiantes de distintos planteles esco-
lares.

Con estas acciones, la Defensa Pública de La Vega reafirma su compro-
miso con la defensa de los derechos de la niñez y adolescencia, apostan-
do por un enfoque integral de prevención, orientación y acompañamien-
to.

Defensa Pública La Vega Inicia Programación de Visitas Carcelarias para 2025

La Vega. – La Defensa Pública de
La Vega ha iniciado su programa-
ción anual de visitas carcelarias,
reafirmando su compromiso con el
cumplimiento de los derechos fun-
damentales de los privados de li-
bertad en la región. En cumpli-
miento con el mandato constitu-
cional y lo estipulado en la ley 277-
04, el organismo continúa super-
visando de manera constante los
centros de privación de libertad
para asegurar el respeto a los dere-
chos de los detenidos.

Durante el año 2024, la Oficina de
La Vega realizó un total de 300
visitas carcelarias de manera pre-

sencial y 8 virtuales. Asimismo, las ofi-
cinas de Constanza y Jarabacoa efec-
tuaron 23 y 12 visitas respectivamente,
abarcando diversos centros peniten-
ciarios como la Cárcel Pública de La
Vega, el Centro Isleta-Moca, Rafey
Santiago, Najayo (hombres), Puerto
Plata, y San Francisco. Además, se rea-
lizaron 17 visitas al Centro de La Vega
destinado a menores.

En lo que va del año 2025, se han lle-
vado a cabo 39 visitas carcelarias a
centros locales de La Vega, incluyendo
también a Mao, San Cristóbal, Monte
Plata y San Francisco de Macorís.

La Defensa Pública reafirma su com-
promiso de garantizar la tutela efec-
tiva del derecho fundamental a la de-
fensa, contribuyendo así a la mejora
continua de las condiciones de deten-
ción y el respeto a los derechos huma-
nos en los centros penitenciarios de la
región.
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